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Que, el Informe de Evaluación de Ofurtas de fecha 19 de noviembre de 2024, en su
parte conclusiva expresa: "En base a las considerac¡ones expuestas en el
presente informe y de conformidad a los Atts, 52 al 55 de la Ley N" 2021/22 y
/os Arts. 75 al 82 del Decreto Reglamentario N.2264/24, el Comité de Evaluación,
RECOMIENDA salvo mejor parecer .de la superioridad la adjudicación de/
presente Llamado a LIC|TACION PUBLICA NACIONAL LpN No 2g/2O24,ADQUT9rcIóN DE EQUIPAMTENTa, PARA TALLEREí DE
ELECTRTCTDAD BÁ,nCA TNDLLSTRTAL/ METALMECÁNICA y MOVTLTDAD
ELÉcTRIaA DEL SNPP, PLURIANUAL - AD REFERÉNDUM . Ii i"
455100, para los ejerc¡c¡os f¡scales 2024 y 202J según detalle expresado en e/
ANEXO No 4 "CUADRO DE ADJUDICACION', a/ sigu¡ente oferente: Lote No
2 - I4aquinarias y Equipamientos para Ta er Metatmecánica - SNpp:
FERRE1ERIA INDU§TRIAL SAE GISAE), con RUC No 80027625-9, d
contratar por un monto máximo de Gs, 1,ZAO.OOO,000 (guaraníes nil
setec¡entos ochenta mil/ones) y un monto minimo de Gs. S O.OOO.OOO

ochoc¡entos novenü m¡llones). AsÍmismo, de conformidad a lo
d-ispuesto en e/ apaftado b) del Aftículo 56 de la Ley N" 7021/22, que establece:
"Declaración desierta, El proced¡m¡ento de contratación podrá ser declarado
desiefto mediante resolución fundada de la máxima autor¡dad de la convocante
cuando: b) una

o de y atendiendo a que la
un¡ca aferta presentada para el Lote l Equipamiento para Taller de
Electricidad Básica fndustrial §NPP y el Lote 3 Máquinas y
Herramientas diente a la firma
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RESOLUCIóN SNPP NO 56I IZOZ!

POR LA CUAL SE DISPONE LA ADJUDICACIÓN DEt LOTE 2 Y LA DECLARACIóN
DESIERTA DE LOS LOTES 1Y 3 DEL LLAMADO A LICITACIóN PÚBLICA NACIONAL
!l! N" 2s12024 "ADQUTSTCTóN DE EQUTPAMTENTOS PARA TALLERES DE
ELECTRICIDAD BASICA INDUSTRIAI-, I"IETALMECÁNICA Y MOVILIDAD ELÉCTRICA
DEL SNPP" - PLURIANUAL. AD REFERÉNDUM - ID NO 455100.

Asunción, }-O de noviembre del ZO24

vrsro: el Informe de Evaluación de 3fertas elaborado por el comité de Evaluación
conformado en el marco del arálisis de las ofertas presentadas en el llamado a
LrcrrAcróN púBLrcA NAcToNAL LpN No 2sf2oz+'ieoqú¡i¡éióH or
EQUIPAMIENTOS PARA TALLERES DE ELECTRICIDAD BÁSICA
INDUSTRIAT, METALMECÁNICA Y MOVILIDAD ELÉCTRICA DEL SNiP" .
ID N.455100, y; -----------

CONSIDERANDO:

Que. según el Acta de Apertura de Ofertas de fecha 04 de noviembre de 2024
correspondientg al llamado a Lkitacién pública Nacional LpN No ZS lZO24.ADQUISICIóN 

, DE EQUIPAMIENTOS PARA TALLERES DE
ELECTRICIDAD BASICA INDUSTRIAL, METALMECÁNICA Y MOVILIDAD
ELÉcrRIcA DEL sNpp" - pLURTANUAL - AD ner¡nÉñoulr, han
presentado ofeftas las s¡guientes empresas: PARGOS TECH S.A, ABRACOMAe
S.R.L y FERRETERIA INDUSTRIAL SAE.
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poR LA cuAL sE DrspoNE LA ADJUDTcAcTór.¡ orl LorE 2 y u orclnmc¡ót¡
DESTERTA DE Los LorEs 1y 3 DEL LLAMADo e uc¡rncró¡¡ púgLrca NAcToNAL
LPN NO 2512024 "IOqUrSrCróX DE EQUIPAMIENTOS PARA TALLERES DE
ELECTRICIDAD BASICA INDUSTRIAI. I.,IEMLMECÁÍ'¡ICA Y MOVILIDIO rúCrNrCA
DEL sNpp" - pLURTANUAL - ao nrrenÉ¡¡ouM - ID No 455100,

n¡SOLUC¡ón 5¡¡,p ¡o 56-l 2024

Asunción, 20 de noviembre del 2024

PARGOS TECH S,R.L. fue descalifrcada, el Conité de Evaluación,
RECOMIENDA salvo mejor parecer de la superioridad, la DECLATUCIóN
DESIERTA de ambos Lotes".

la recomendación del Comité sobre la adjudicación se halla enmarcada dentro de
las d¡sposiciones establecidas en el Artícu¡o 55 de la Ley No 7021/22 "De
Suministro y Contrataciones Púb¡¡cas", el cual establece: "Con base en el tnforne
de evaluación, /a convocante adjudicará al oferente cuya oferta asegure las
mejores cond¡c¡ones para el Estado en términos de valor por dinerq cumpla con
las condiciones legales, frnancieras y técnicas estipuladas en /os pliegos de basesy condiciones. y en la reglamentación correspondiente. El mismo deberá
garantizar satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones exigidas...,,. -*
la recomendación del Comité sobre la declaración desierta se halla enmarcada
dentro de las disposiciones establecidas en el Artículo 56 de la Ley No 7021/22
"De Suministro y Contrataciones Públicas", el cual establece:,'Declaración
des¡erta. El procedim¡ento de contratac¡ón podrá ser declarado des¡e¡to med¡ante
resolución fundada de la máxima autoridad de /a convocante

Que,

Que,

de las reuna las ex¡sidas en las bases de
cuando: b) Ninguna
la convocatoria o se

Que,

Que,

aDartara sustancialmen te de e//a'.

los fondos a ser destinados en la presente adjudicación, se encuentran incluidos
en el Presupuesto General de la Nación del Servicio Nacional de promoción
Profesional, en los Objetos ce castos 533 "MAQUINARIAS y EQUIPOS
INDUSTRIALES", 534 "EQUIPOS EDUCATIVOS y RECREACiONALES,,, para et
ejercicio fisca¡ 2024. Los fondos para el ejercicio 2025, se encuentran sujetos a
aprobación del presupuesto correspondiente a dicho periodo.

la Ley No 1265187, mod¡flcatoria de la Ley No 2s3l7t "QUE CREA EL SERViCIO
NACIONAL DE PROMOCIóN PROFESIONAL,,, en el Artículo 13, establece que la
administración del SNPP estará a cargo de un D¡rector General nombrado por el
Poder Ejecutivo.

'!:o
IA LCY NO 2199/03 "QUE DISPONE LA REORGANIZACIÓN DE LOS ÓRGANOS
COLEGIADOS ENGARGADOS DE I.A DIRECCIóN DE EMPRESAS Y ENTIDADES
DEL ESTADO PARAGUAYO", en el Artículo 50 establece ,,...modificase 

el Articulo
14o de la Ley N. 1265/82 el que queda redactado de la siguiente forma: "Arf.
14.- Son atr¡buciones y deberes del Director General: b) cumplir y hacer

;'¡-

institución dentro del ámbito de
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POR LA CUAL SE DISPONE LA ADJUDICACIóN DEL LOTE 2 Y LA DECLARACIóN
DESIERTA DE LOS LOTES 1Y 3 DEL LLAMADO A LICITACIóN PÚBIICA ¡¡ACTOÑAI
!l!__!: 2sl2o24 "ADQUrsrcróN DE EQUrpAMrENros PARA TALLERES DE
ELECTRICIDAD BASICA INDUSTRIAI" I'IETALMECÁNICA Y MOVILIDAD ELÉ¿iRICA
DEL SNPP" - PLURIANUAL - AD REFERÉNDUM - ID NO 455100,

ENCARGAR a la Dirección d: la Unidad Operativa de
comunicar a la Dirección Nacional de Contrataciones públicas
realizados para el .cumplimiento de la p
suscripcion del contrato emergente de aa u
d¡sposiciones legales, ------

RESOLUCIóN SNPP NO 5É1 12024

Asunción, 20 de noviembre del 2024

Contrataciones a
los procedimientos

-1-

por Decreto de la Presidencia de la República de¡ paraguay No 50, de fecha 17 de
agosto de 2023, se nombra al Señor losé Nicolás Cogliolo Alvarenga como
Director General del Servicio Nacional de promoción profeslonal (SNpp). :----_-___-

POR TANTO, en ejercicio de sus atribuciones legales;

EL DIRECTOR GENERAL

RESUELVE:

Art. 10 ADJUDICAR EI LOIC 2 dCI IIAMAIO A LICITACIóN PÚBLICA NACIONAL LPN
No 2sl2024 "ADqUTSICIóN DE EQUIPAMTENTOS. PARA TALLERES DE
ELECTRICIDAD BASICA INDUSTRIAL, METALMECÁNICA Y MOVILIDAD
ELÉcrRrcA DEL sNpp. - pLuRTANUAL - to ieienÉnouu --il'ru.
455100, al siguiente oferente: FERRETERIA INDUSTRIAL SAE (FISAE), con
RUC No 80021625-8, a :ontratar por un monto máximo de Gs.
1.780.000.000 (guaraníes mil setecientos ochenta millones) y un monto
mínimo de Gs, 890.0O0.000 (guaraníes ochocientos novenú millones)M INCLUIDO, según detalle expresado en el ANEXO I "CUADRO DÉ
ADJUDICAClON"

Que,

Art, 20

Art. 30

!

Art.40 DESIGNAR Administrador de Contrato al Llc.
2.354.616. Director Interino de la Dirección Adrl

Art. 50 COMUNICAR a quienes corresponda y cumplido
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DECLARAR DESIERTO los Lotes 1y 3 det llamado a LICITACIóN PúBLICA
NACIONAL LPN N' 25/2024 "ADQUISICIóN DE EQUIPAMIENTOS PARA
TALLERES DE ELECTRICIDAD BASICA INDUSTRIAL, METALMECÁNICA Y
MOVILIDAD ELÉCTRICA DEL SNPP" - PLURIANUAL - AD REFERÉNDUM,
según los fundamentos expuestos en el exordio de la presente Resolución y dá
conformidad a las disposiciones contenidas en el Articulo 56, inclso b) de la Ley
No 702U22 "De suministro y Conkataciones púbficas,,.
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Asunción, tO de noviembre del 2024

ANExo r - cuADRo oe to¡uo¡cncró¡¡.

I.O¡E N'2. NIAqUINARIAS Y EQUIPAMIENÍOS PARA ÍAI.I.ER MITAIMECANICA SNPP

MoNfo MAxrMor 1.780.000.000 - MoNro MiNlMo:89!¡0o.oqo

POR LA CUAL SE DISPONE LA ADJUDICACTó¡¡ OEI LOTE 2 Y IA OECIANNCIÓN¡
DESIERTA DE LOS LOTES I Y 3 DEL LLAMADO I TrCrrACróN PÚAUCE NACIONAL
LPN NO 2512024 "AOqUrSrCróru DE EQUIPAMIENTOS PARA TALLERES DE
ELECTRICIDAD BASICA INDUSTRIAL, UTTEWCCÁru¡CA Y MOVILIDAO EIÉCTN¡CI
DEL sNpp"- pLURIANUAL- ao nrrenÉ¡¡ouM - ID No 4ss1oo.
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t 23171606-001
foRNo N4ECANtco

PARALELO UNIVERSAL

unid¡d de
medidá: unidad
presentac¡ón:

EVENTO

1 531,000.000 531,000,000

marca: ROMI
fábricante: IN0IJSTRIAS

ROMt5.A.
procedéncie: gRAStL

I 23242s07-001 FRESADORA UNIVERSAt

uñidad de
rned¡dá: LJnidad

presentac¡ónr

EVEMTO

1 154,000,000 154,000,000

marcalO IIACHINERY
fabricante: YANcHtñG
C&] IV1ACHINERY CO., LTD
procedencia: CHTNA

3 23153503.9999
CAB¡NAS D€

SOLOADURA

unidad de
medidai Unldad
present¡ción:

EVENTO

1 16,400,000 16,400,000
rñerca: DUP[A
fabr¡c¿nt€i DUPLA
procedencl¿: NACIONAL

23171507,9998

MAQUINA oE
soLDAouRA LASER or

FIBRA PoR]ÁTII DE

1500w

uñidad de
medidá: Unidád
pre§eñtación:

EVtNfo

1 66,500,000 66,500,000
marE¿: TOP láSER
fabricante: TOP LASER

proceden(aa: CHINA

5 40151601-002 COI\4PRESOR DE AIRE

DE 350 LTS.7/r0HP.

t nidad da
rned¡da: Unidad
preseñtaciónl

EVENTO

1 22,000,000 22,000,0@
ñarcarSCHULZ

febricante: SCHULZ
procedenc¡a:BRAStL
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FERRETTRIA INOUSfRIATSAE

IfEM oEscRtPclóN oErBrEr'r ATRIBUTO . CANTIDAD

I

Preclo
Uñltá¡lo (lva

ln.luido)
PrecloTotal cA RActERfSncAs

TOTAI": 789,900,000


